
NUM. 240.- SABADO 9 DK OCTCBRE DE 1897.

DE LA

t®0WS€SA »1 €®B®®SA
^Houlo 1.® Los ley ea obligarán en la Penínaata, islas 
•Maran y Canarias, 4 los vaínte d las do so promnlgaoiCu, 
i^^ *̂1^  ^^ ®**  41<puaifca« otr*  coba. 96 óiitiftxt^<í b^chfc i# 
”.^^^^fl3Mïiôû ti dU «a que término la ios^Toión d^ la 1*7

*utander) y Aranda de Duero (Bur- 
^'^®)r para si reemplazo de 1896 del 
^”^^0 Domingo Velasco Pérez, la ex 
’’^'*8Bdtt Seooión ha emitido en este 

®’’iito el eigniante dictamen:
Exoiao, Sr.: La Ssooión ha exami- . 

®® el expediente relativo al mejor > 
®teoho 4 Ser inoluído en loa alista- | 
'eutoa de Comillas (Santander) y 
^enda dei Duero (Burgos) para el . 

.^^'úplsio de 1896 del mozo Domingo ’ 
e aseo Pérez, natural de cate ultimo ; 

Í‘'»«blo; í

® tos antecedentes resulta; que in- 
^ do el citado mo%o en el alistamien- 

® de Aranda de Duero, lo fué también, 
”t inataaoia, en el de Comillas; y re- 
^nda la municipalidad de aquél para 

^’^6 borrara 4 Domingo Velasco Pérez, 
^°ordó mantener la inclusión del refe- 
^ o 01020 en el alistamiento de los de 
H^el Municipio, fundándose en ol p4-

^*&fo primero de loe articulos 40 y 60 , 
j? ^* luy de Reemplazos da 11 de Ju- , 
^°de 1885j pQj tgQgf ¡Qg padres del * 
^^2ü ea reeidonoia en dicho pueblo, 
^4 el qng nació y se halla empadrona- 

• y Cide Oomillas, en que estadía oo- 
da^’í*^^***^*^^ *** *^ Seminario Pontificio 

, *“ Antonio de Pédua, habiéndoee
,Qüu oouae Oti miento del padre,

X.» ígnoranoia da las layes, ne aiouaa 4» a# 
•Mphmianto.
ji"^^’ Laa leyes no taadrán efecto ratroactÍTO, si no 
'«Pasioren lo contrario. {Oódig» civil siymfel 
1» ^^‘ decreto da 4 la Enero Ua 1883 y la Baal orden ,
. * . ágosto da 1691, disponen no se otorgue por las cor- i 
r Acionaa provinciales ni mmiicipales ningón doontnanto . 
r ’Untara ein qne los ramaUntea preaenton los recibos l 
11 * j **'  belief echo los derechos de inserción de los annn- | 

de subastas en la «acera 4« Madrid y Boestis Omoial. ,
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He pabllc» todo» lo» 41»«, ««pt» >o“ domÎBiTOi
iJOTA IMPOBTANTE.-InmediatiüaeBt# que los Sreii.N UTA i MTU n'A'Alt XXi » — A ILÎU^J u^h w^aa W^ *4  * * - *7  .---------- A, *v^antarlea reciban esta -BOLETIN^ Íiepondrán que sa <b*  

aa ajempUr en al sitie de eoatwab?'?, úenda penna&aoera 
hasta el reuibo dal natoerc sigmante

Ltó Layas, órdenes y aEnneios que se Manden Publicár 
as loa SoletÍM9 Ofieialtt se bon d« remiur ai Ja.e pdltia*  
teapaotivo, por cayo conducto se pasarán 4 lea acit ore» de 
loa msEoionadoa periódicos,

' {Ordene# deUda Abril, daft y 21 da Octubre da 1864).
! Loa saaorea Stor et arios onidarán bajo an mas

reeoonaabilidad, da cousarvar Jos ctmoros de eata £<)(««, 
! oolacoioEAdM pora su encnsdernacíón. que debeiá venfl- 
1 oa)-eoal tinai da oaSa año. ,.
5 A»TjBT#.401*.  Coafornaeoon lecondicióB 4. cel pue
! go ana ha aervido de base para la subasta, no ea i»sert«*  
Lngua saanaio que aeaá iflsiancia de parta sin que -^ 
neu los imaresu-deu el importe da su publieaciÓE, á rt 
de 2b céntimos por linea 6 parta da ella, y 1*  venta u» nn-
meroB suelto î à 88 oéaiimos.

8sileiitia íe! Ceasejo ís r ' s
(Ooceto ¿617 da Octobre)

SS. MM. eÍ Rey y la Reina Re

gente (Q. D. Gj y Augusta Real 
^amiliaj continúan en esta Corte 

^ novedad en su importante sa^ 
lud.

BíJUrte Je la Gotemciín
REAL ORDEN

ReiEÍtiijQ á informe de la Sección de 
¿beroaoión y Fomento del Consejo de 
®tado el expediente relativo 4 la in-

®*^ ®í alistamiento de Oomillas

1 

j

1

ó permanecer cu él dorante doce afloe, 
dándole en oambio dicho Estableci
miento dcoenta la carrera, alimenta
ción y el vestido gratnitamenta, oitao- 
do en epoyo de en tesis las Reales ór
denes de 30 de Abril de 1858 y 23 de 
Agosto, que ge refieren 4 loa oasadoa, 
y en tendi ando aplicables por, an*logía  
loa articulos 165, 317 y 318 dal Código 
civil, por suponer que el estado del 
mezo equivale 4 la emanoipaoión.

La Comisión provincial de Burgos 
insists en 1*  competencia, fundándose 
en las miernaa razones adocidae por el < 
Ayuntamiento de Aranda de Duero, y 
Ia de Saatendor, visto lo que se deter
mina en el párrafo primero de loa ar
ticulos 40 y 60 de la lay de Recluta-, 
miento y Reemplazo del Ejército de 
11 de Julio de 1886, qoe entouces re
gia, acordó que el citado mozo se halla
ba bien inoluído en el alistamiento de 
Aranda de Duero, de donde es natural 
y tienen eos padres la resídenoia, pro- 
cádiendo so exclusión en el del Aynn- 
tamiecto de Comillas, cuyo acuerdo se | 
comunicó al Alcalde de Comillas, Vioe- \ 
présidante de la Comisión provincial 
de Burgos y si interesado.

De este souerdo se alzó ante V. E. 
' el mozo, reproduciendo los argamentós 
' anteriormente aducidos, maoteniendo . .
i el Ayuntamiento de Comillas y la Co- j dose el precepto de la ley, sean alieta- 
! misión provincial de Santander en sus dos con sojeoión al espirita que en la 
’ respectivos dictámenes lo expuesto en ) misma domina. Afiade que la necesidad 
' 108 anteriorea de que queda hecho mé- de tener que abandonar los alumnos el 
i rito, sin que ni ol Ayuntamiento de J Seminario »1 cumplir los diez y nueve 

afios, siquiera sea temporalmente, par»
rito, sin qoe ni
Aranda do Do ero ni la ComÍBÍÓQ pro- j
vinoial de Burgos hayan informado por 
ignorar la existencia de este reonrao, 1 
interpuesto contra la resol ación toma- | 
da de común acuerdo por ambas Gor- j
poraoiones provinciales, y'qae fué no
tificado por la de Santander à sn debi
do tiempo.

El Rector del Seminario Pontificio 
de Comillas presentó en 2 de Julio del 
año pasado nna insta noie à ia Comisión 
provincial de Santander, en la que, 
despnès de reconocer qoe dicha Corpo
ración, al dictar el anterior aonerde, se

había atenido 4 la ley, pedía q'te al 
elevar al Gobierno este expedienta y 
el relativo al mozo Angel Satué bom
bó, dei alistamiento de Palacios de la 
Valduerma (L^ôn), los informe favora- 
blementa, llamando la atención acerca 
de lo oonv^aienta que aería ee adopta
se nna medida general da otate o do que 
loe jóvenes alumnos del Seminario 
Pontificio de Comillas deben ser corn 
ÿittndidoe, por,su8 oirounatanoiaB Be- 
peciales, en el alistamiento de este úl- 
timo pnwblo. , ■

i Expone el Rector an su instancia qne J 
1 an dicho Seminario ingresan los jóve- j 
; BBS 4 la edad de doce 4 catoroe afios, j 

teniendo obligación de residir consta- 1 
tementa en el estableoimianto hasta la ¡ 
terminación de los estudios y recibir 
las Ordenes sagradas, siendo de ouenta 
del Seminario todos los gastos de di
chos jóvenes, en cuanto 4 la alimenta
ción, vestidos, estudios, etc,, sin que pe
se absolutamente ningún gasto sobra 

Ilas familias respectivas; por lo que el 
Rector deduce que el Seminario ea coU' 
vierta an paira de los citados jóvenes, 
existiendo una verdadera emancipación 

! da éstos de la autoridad paterna, po- 
5 diendo, por lo tanto, afirmaras que los 
! padree de los dichos mozos residen eu 
¡ Comillas, y allí es natural que, ap!io4n-

aendir à las operaciones de qaintas en 
el pueblo en que hayan sido alistados, 
ocasiona traetornoe en la disciplina del 
estableoimiento docente y gastos de 
viajes, qne loa interesados, por ser po
bres, no pueden sufragar, aparte de los 
perjoioios que se irrogan con la saspen- 
eión de tos estudios.

La Comisión provincial de Santan
der, al remitir à esta Sección el expe
dients del mozo Angel Satué Lombó, 
alistado en Palacios de la Valdnerma, 
informó favorabíemente la referida ins-

tancía de! Rector del Seminario Ponú- 
, ficio de San Antonio de Pádoa, efta- 

diendo entendía que ningún periaioio 
se oausaria 4 loa intereses del Estado 

j ni 4 los pneb’03, favoreoióndose, en 
' oamb'o, los de la eneeHanZB y diaoipU- 
- na del citado Centro benéfico de ins- 
* trnooión al acceder 4 lo que el Rector

Bolioita,
1 Dos son los extremos que abarca es- 
Í te expediente: uno el relativo 4 la corn-

petenoia surgida entre los Ayanta- 
mientos de Arenda del Duero y Oomi- 
Ilas sobre el mejor derecho 4 la indn- 
sión en al alistamiento para el reempla
zo de 1896 dal mozo Domingo Velasco 
Pérez, y otro el referente 4 la petición 
del Rector dal Seminario Pontificio de 
Comillas de que todos los jóvenes que 
se hallan cursando la carrera eolesiás- 
tioa en dicho estableo:miento docente 
sean incluidos, al cumplir los diez y 
nueve años, en el alistamiento del pue
blo de Comillas, cualesquiera que se» 
el de la naturaleza de los mozos y resi
dencia de sus respectivos padres,

En cuanto al primero, poco tiene 
que decir esta Sección, puesto que in
dependientemente de que la Comisión 
provincial de Santander, al abandonar 
esta compateooia, se ajustó 4 la ley, ha
biendo adoptado su resolución de oan- 
formidad con la Comisión provincial 
de Bargos, quedó aquélla firme, con 
arreglo al art. 62 de la ley de 11 da 
Julio de 1886, sin que en realidad que
pa, acerca de la misma, reoarso algu
no, cuyo acuerdo, además, ha surtido' 
todos sus efectos, puesto que, oomuni- 
cedo 4 su debido tiempo al Ayunta
miento de Aranda del Duero, é igno
rando, tanto esta Cerporaoión corno la 
proviooial de Bargos, la existenoia del 
recurso entablado ante V. E,, incluyó 
al citado mozo en su alistamiento, an 
el qoe viene figurando desdo 1896, sin 
que haya medio ni fundamento legal 
pata exoluirlo en el die.

Respecto al segundo, esta Sección,, 
considerando que en el fondo de lo 

1 que solicita el Rector del Seminario
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2- BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA D» CORDOBA

Pontificio de Comillas existe una ra 
zón de justicia, á la que debe atender- 
ae, y teniendo en cuenta qne con arre
glo á las prescripciones de la ley de 11 
de Julio da 1885 no era postble acce
der á lo que se pedia, entendiendo de
bía suspender el informe sobre este 
extremo hasta que, publicada te nueva 
ley de Saolutamiento y Reemplazo del 
Ejército y el reglamento para su eje
cución, pudiera proponer á V. E. lo 
más oonveniente, de conformijad con 
lo que preceptúan las nuevas disposi
ciones.

Incurre en un error la Comisión pro- 
vinoiat de Santander al manifestar en 
en diotámea que ningún perjuicio se 
causaría á los interesas de los demás 
pueblos al aoceder á que todos los mo
zos que se hallen siguiendo la carrera 
eolesiéstica en el Seminario Pontificio 
de San Antonio de Padua fueran in 
oluídoa en el alistamiento de Comillas, 
ouando, por el contrario, se produciría 
un verdadero y traacendeatai perjui
cio á todos los mozos comprendidos en 
los alistamientos de los puablos en que, 
con arreglo à lo» artículos 40 y 60 de 
la vigente ley de Radatamieuto y 
Reemplazo del Ejército, les correspon
da a aquellos seminaristas ser in otoi- 
des. Estos mozos, por estar compren
didos en el número 6,* del art. 80 de Ia 
ley reformada, se hallan excluidos to
talmente del Servicio militar, siendo 
admitidos á loa pueblos en que estén 
alistados, á cuenta de su cupo respec
tivo, si les toca Ia suerte de soldados, 
con arreglo á lo dispuesto en el art. 60 
del reglamente de 23 de Diciembre del 
afio pasado, por lo que esta excepción, 
ála inversa de lo que ocurre con las 
demás que se conceden, beneficia á los 
demás mozos comprendidos en el mis
mo alietamianto que el del excluido. 
O» aquí qee al acoederse á lo solicita
do por el Rector del Seminario Ponti
ficio de Comillas, iooluyendo á todos 
los seminaristas en el alistamiento de 
flste pueblo, se perjudicaría á los da-, 
más, privándolee de los beoefioios que 
pudieran corresponderías, otorgando al 
de Comillas un verdadero privilegio, 
puesto que todos los años contaría con 
nn número de seminaristas que por 
cubrir plaza librarian á otros tantos 
mozos del pueblo de Comillas, que sin 
esta oirounstanoia hubieran tenido que 
ingresar por so suerte en al Ejército 
activo.

Pero si por lo que queda expuesto 
me es posible aoceder á la petición del 
Rector del 9s mi nari o tantas veces cita
do, cabe, coa arreglo á los preceptos 
dé la ley vigente de Reclutamiento y 
Reemplazo dal Ejército, dictar una ra- 
eoluoión de carácter genera) que impi
da se irroguen á la disciplina del esta
blecimiento de instrucción y ai plan de 
estudios que ea el mismo se siguen los 
perjuioics oonsigaientes ai abandono 
temporal de los alumnos por la necesi
dad de tener que concurrir éstos á sus 
respectivos pneblos durante el periodo 
de las operaoioues de en rea capí aso.

El art. 96 da la ley reformada dispo
ne qne los mozos que se hallen ausen
tes del pueblo en que fuesen alistados 
podrán ser reoonooidos y tallados á so-

licitud propia ante el Ayuntamiento 
de la localidad en qne residan, y cuan- ; 
do la excepción que hayan de alegar
sea de Ias que se decommaa legatee, 
podrá bastar que Io represente ante el 
¿ynotamiento an que esté alistado en 
el acto de la clasificación y deolara- 
oión de Beldades, persona de en fami
lia ó apoderado en forme sufioieute. 
Qaedariao, por lo tanto, evitados los 
inconvenientes y perjuicios que sefiaía 
en su instauoia el Rector del Semina
rio Pontificio de San Antonio da Pa
dua, sin dabo para nadie, o* n ordenar 
al Ayuntamiento de Comillas que pro
céda á tallar y reoouooer faca It at iva- 
mente á todos los seminaristas que en 
cada a fió cumplan los diez y nueve 
afioa de edad, remitiendo de oficio el 
Alcalde de este pueblo al Ayuntamien
to en que el mozo esté alietado, certifi
cación en que cocete el resultado de 
dicha talla y reconocimiento físico, 
quedando ezoeptuadoal mozedeoompa- 
recer ante el Ayuntamiento en que ha
ya sido alistado en el acto de la olasid- 
caoión para alegar la exención ó excep
ción de que se crea asistido, haciendo 
lo en su nombre y representación cual
quier persona de su familia ó apodera
do en forma suficiente.

Por lo expuesto la Sección opina:
!.• Q ie procede confirmar el acoer 

do de la Comisión provincial de San
tander y declarar al mozo Domingo 
Velasco Pérez bien ino!oído en el alis
tamiento de Aranda del Duero, de don
de es natural y tienen la residencia sus 
padres, exalnyándote del de OomilIUi

2.® Que se disponga, como résolu 
: ción de carácter general, que todos los 

mozos que sigan sus estudios en el Se
minario Poncifioio de San Antonio de 
Padua, al cumplir los diez y nueve 
afios de edad sean reoonoeides Loolta- 
tivameute y tallados por el Ayunta
miento de Comíllae, remitiéndose da 
oficio por al Alcalde da este pueblo al 
Ayuotamieuto en que el mozo esté alis
tado certificación an qua conste el re
saltado de dicha talla y reuenocimiento 
facultativo, quedando tos mozos excep
tuados de la obligación de comparecer 
en el soto de la olasifioaoión y decla
ración de soldado ante el Ayuntamlen
to en que hayan sido alistados, bastan
do para alegar y justificar las ezenoio- 
oes que le asistan, los representen per
sonas de su familia ó apoderado en for
ma Buáoíe&te.q

Y habiendo tenido á bien el Bet 
(Q. D. G.), y eu su nombre lo Rbibá 
Regente del Reino, resolver de oca- 
fotmidad con el preinserto dictamen, 
de Real orden lo dig^i á V. 3. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. 8. muchos afios. Madrid 2 
de Septiembre ¿61897.— Cos Gayón. 
Sres. Gobernadores civiles de Santan

der y Bargos.
(“Gaceta., dal día 8.)

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL DECRETO
En nombre da Mi Angosto Hijo el 

Bar b. Alfonso XIU, y como Sbina 
Ragenta del Reino.

Vengo en relavar ai Teniente Gene-

ral D. Manuel Sánchez Mira del cargo 
de Presidente de la tercera Saoclóa de 
la Junta Oonscltiva de Guerra.

Dado en Palacio á seis de Octubre 
de mit ochocientos noventa y siete.— 
MARIA CRISTINA.—El Ministro de 
la Guerra, Miguel Correa

(“Gaceta^ del día 7.)

MINISTERIO hE MARINA

KEALES DECRETOS
A propuesta del Ministro de Marina^ 

en nombre de Mi Augusto Hijo el Rbt 
D. Alfonso XIII, y como Rbiná Re
gente dal Reino,

Vengo en nombrar Inspecter de Sa
nidad del Departamento de Cartagena 
al del mismo empleo D. José Pareja y 
Rodríguez,

Dado en Palacio á sfis de Octubre 
de mil ochocientos noventa y siete.— 
MARIA 08ISTINA, —El Ministro de 
Marina, Segismundo Bermejo.

A propuesta del Ministro de Marina; 
en nombre de Mi Augusto Hijo el Bar 
D. Alfonso Xlli, y como Raina Re
gente del Reino,

Vengo en nombrar Inspector de 3a
ni dad del 
del mismo 
Mo oto.

Dado en 

Dspartamento da Cádiz al
empleo D. Jaso Mele y

Paleoio ó seis de
de mil oohooientoa noventa y 

Ootabre 
siete.—

MARIA CRISTINA.—El Ministro de 
Marina, Segismundo Bermejo.

(“Gaceta,, del día 7.)

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES ORDENES 

limo. Sr.: 8. M. el Rgy (Q, D. G.), y 
en su nombre la Rbina Regente del 
Reino, ha tenido á bien disponer se 
anunaie á traslaoióo la cátedra de Pa- 
telogía general, con su clínica, vacante 
en la Facultad de Medioina de la Uni
versidad de Grasada.

De Raal orden lo digo á V. I. para 
so conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V, I. muchos afios. Madrid 
28 de Septiembre de 1897—Linares Ri
vas.
Sr. Diraotor general de lostrncoión pú

blica.

limo. 3r.: S. M. el Rky (Q. D, G.), y 
en so nombre la Rbima Regente del 
Reino, ha tenido á biso disponor se 
anuncie á traslación la cátedra de Hi
giene privada y pública, vacante en U 
Facultad de Medicina de la Universi
dad de Granada.

De Real orden lo digo á V. I, para í 
bu conocimiento y demás efectos. Dios J
guarde à V. I. mueboa añes. Madrid
S8 de Septiembre de 1897. — Linares Sí- j 
IMS.
Sr. Director general de Instrncoión nú- 

blio».
(“Gaceta,, del día Ô.J 

Dirección general de Inetmcción pública.
KeeoItando vacante en la Facultad 

de Medioina de la Untveratdad de Ora* 
aada la cátedra de Higiene privada y 
pública, dotada oca 3.600 pe etas, que 
según la ley de 9 de Septiembre de

í

1867 corresponde al concurso, es aovn- 
oía al público con arreglo á lo dispo®®" 
ío en el art. 4.® del Real decreto de 23 
de Julio de 1894, á fia de qua loa Os- 
tedrátioos que deseen ser trasladados ^ 
ella, ó estén comprendidos en el ‘f' 
ticulo 177 de dicha ley ó se baUea ex
cedentes, puedan solicitaría en el pis* 
zo improrrogable de veinte dise, á con
tar desde la pabltcaoión de este anoU" 
cío en la Gaceta.

Sólo podrán aspirar á dicha cátedra 
los Profesores que úesempefian ó ha
yan desempefiado en propiedad otra de 
igual asignatura y tengan sí titulo 
científico que exige la vacante y el pf®" 
fesional que les corresponda.

Los Catedráticos en activo servicio 
elevarán eus solicitudes á esta Direo* 
ción general por oondnoto del Rector 
delà Universidad en que sirvan, y '°* 
que no satén en si ejercicio do la éneo 
fianza lo harán también á esta Dite*’* 
oión por conducto del Jefe del estable 
oimieuto donde hubieren servido ^t''’ 
mam en te.

Este anuncio dsbe pablicarse en lú® 
Boletines Oficiales de las provinciee; ® 
cual se advierto para que las AoterJ^ 
dudes respectivas díspongao quo 
se verifique desde luego sin tnáe aV'®® 
que el presente.

Madrid 28 de Septiembre de 189 
—El Director general, B. OondS' 

(“Gaceta,, del día «•)

Primera enseñanza.
Vistas Ias protestes pressatades coa 

tra la propuesta para proveer por oo®' 
corso de ascenso, Escuelas elsmecta 
les de nifias dotadas con 1.376 P®^®^^^ 
y teniendo en cuenta que á ningnua 
las concursantes puede compo^árs 
más tiempo de servicios en la ’^'*'®, 
categoría, para loe efectos del caso 
del artículo 60 del vigente regismon*®^ 
que á partir de la ratificación de 1» P®^ 
sesión en el nuevo sueldo de l.W® P* 
setas, con arreglo á la ley de °'^* 
oión, esta Dirección geaeral ha acó 
do desestimar las referidas protestas, 
excepción de las suscritas p®^ 
Francisca Cerda y Espí y DoÚa ®f‘j*^ 
nía Garayoa, que deben figurar 000 
números 71 y 70 de la proposita alo 
da, toda vez que juetifiean el erro^ 
que en sus protestas se alude. ^ 

Madrid 29 de Septiembre de 189 
El Director geaeral, B. Conde. 

(“Gaceta^ del ^ ^'^

GOBIERNO CIVIL
eilOVWCIA DE CÓB»^®

Número 3114 
SECCION DE OBRAS PÚBLICAS

0ASKBTKBAS
El sefior Ingeniero J«f® ^® ^ Ílj 

públicas de esta provincia me P®’^*'*^'^^ 
que se han realizado los libramieo*'®® 
9.310'67 y 10.486 26 pesetas ps^a 
rifioar el pago de los terrenos 
piados en el término municipal do ^^^ 
nachoelos para la conatrocoión ® ^^ 
trozos quinto y sexto de la oarret®'^® ^| 
tercer orden de Fuente Obajo®* 
Castillo de Ias Guardas.
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9‘DE OCTUBRE DE 1897 3

.Eu sa virtud, y A instAncía 3*1 Pro- 
ootsder de esta espita! don Manuel Ea 
nqoez y Enriquez, represepkote de 
los d’os únicos propieturíos interesados 
*t loairespeetivcB expedientes don Jo 
*éGarnioa y don Angusto Echevarría, 
®8U Gobierno ha tenido A bien señalar 
61 día qniuee del corriente para que se 
’‘rifiqae ^j p^gg ^j^ dichos expelían 
^f»« en las Casás Coosiatoriaíes de esta 
oládsd, y que el Akslde de la misma 
é oocooiaiiento al citado eefiór Enri- 

Í06B dei dk, hora y local en qaé ha de 
««utoarae el pago.

Lo que se publica en esta periódico 
® i.al eu complimiento de lo dispuesto 

el artículo 61 del reglamento pera 
^’^®®’’®*®®'3®'I4 ley de ezproptación

Córdoba 7 da Octubre de 1837.

El Gobernador interino, 
Luís Rodríguez

tuÉtník Je ta ï ta« Jel sw | x“a:";o“,?AtL’:t 1 szv;?z
os LA 

PROVINCIA DE CORDOBA

NAmero 3116
Ordenado por si Raal decreto de 14 

do J olio último que en la primora qnin- 
oena del mes que rige s» han de remi
tir à esta dependencia por loa Ayunta- 
mientes de la provincia las oertiáoa- 
oonKS reepectivaB A lo cobrado por loa 
miemos durante el primer trimestre dal 
ajefoioio aotnal, por el concepto de 20 
por 100 sobre la lenta da Propioa y 10 
por 100 sobro el arbrítio de peaaa y 
medidas, se hace público por medio da 
este periódico oficial à fin de qua los 
Municipios que no hayan cumplimen
tado este eervioic, puedan verifioarlo 
dentro del plazo indicado.

Córdoba 7 de Octobre de 1897,—El 
Administrador tastitnto, José Casti
llejo.

nioipak
Hacer la distribuai'' n correspondien 

te al presente mes.
Sesión del día 11 

Presidencia dal señor Alcalde 
don Manoel Giménez.

En esta sesión se acordó:
Aprobar el sota de la anterior y dar 

onenta da los Boletines Oficiales.
Eludir la responsabilidad que pn- 

diara oaber A la Corporaoión por actos 
de la administración anterior.

Formar la lista de los pobres que 
han de gozar de lea beneficios de loa 
titulares Médioo-farmacéntiua.

Que as limpien las fuentes públicas.
Sesión del día 18 

Presidencia del sefior Alcalde 
don Manuel Giménez.

En esta sesión se acordó:

DIPUTACION PROVINCIAL DE CORDOBA
Número 8116

.^ÑO DE 1897 à 98. CONTADURÍA.

^'atribución de fondos por capítulos para satisfacer las obligaciones del 
®» de Noviembre del oorriente año, formada por la Contaduría de fondos pro- 

la R^*^^’^^-’' **^cumplimiento al art. 33 de la Ley de 20 de. Septiembre de 1866 y 
j, ®Sk 10 de k Ciroakr de la Dirección general de Administración local de 
¿J« Junio dé 1886.

onenta de loa Boletines Oficiales.
Aislar los ganados que se encaen- 

tran atacados de la viruela.
Sacar A sobasta eemanalmeate el ear- 

tide de la carne de hebra.
Sesión del dk 26 

Presidenoia del señor Alcalde 
don Manuel Giménez.

En esta sesión se acordó: 
Aprobar el sota de k anterior y dar 

! onenta de los Boletines Oficiales.

^“pituloa.

2 »? 
a."

6» 
6." 
7« 
8? 
a? 

io?

12 ’ 
13? 

. .14?

CONCEPTOS Pesetas. Cte.

Administraciós pnoviuoiai.
Servioioa generaiee.;.........
Obras obligatorias................

Instrucción pública.........  
Beneficencia.................
Oerrécoión pública.........

Nuavos establecimientos 
Carreteras.......................... *
Obras diverses........... ..
Otros gastos......................  
Bes altea..............................
Ampaiaoión........... . ...........

10.770
7.666 

916
3,646 

13,746 
47.412
4.770

666

7.128

3.662

212.364 76

Totaí 313.244 76

Nombrar oomísionado para la entre
ga en caja de los mozos del aotnal re
emplazo.

MES DE AGOSTO 
Sesión del dk 1.° 

Presidencia dal señor Alcalde 
don Manoel Giménez.

En esta sesión se acordó:
Aprobar el acta de la anterior y dar 

cuenta de los BoleÜnes Oficiales.
Ceder el derecho A cobrar el de las 

especies de oonsamo.
Nombrar rícaudador de los oonoisr- 

tOB por cousiimoa.
Sesión del dk 8 

Preeidenoia del señor Alcalde 
don Manuel Giménez.

En esta sesión se acordó:

Sesión del día 22 
Presidencia del sefior Alcalde 

don Manoel Jiménae, 
Eu esta uesión se acordó: 
Aprobar el sota de la anterior y dar 

onenta da loa Bo¡etiaei Oficiales.
Declarar exceptuado del servicio 

activo ai mozo del aotaal reemplazo 
Francisco Loque Sspúlveda.

Sesión del día 23 
Presidencia del señor Alcalde 

don Mannet Jiménez.
En este dk no podo oelebrarse se

sión por no reonirse suficiente número 
da señorea Concejales, 

MES DE SEPTIEMBSE
Sesión dal dk 6 

Presidencia del señor Alcalde 
don Manoel Jiménez.

En este día no podo oelebrarse se
sión por no reunirse sufícients número 
de señorea Concejales,

Sesión del dk 12 
Presidencia del señor Alcalde 

don Manoel Jiménez.
Tampoco en este día podo celebrar- 

se sesión por no reonirse suficiente nú
mero de señores Concejales, 

Sesión del día 13 
Presidencia del señor Alcalde 

don Manoel Jiménez.
Este día no pudo oelebrarse la sesión 

ordinaria por no reonirse suficiente- 
número de señores Concejales,

Sesión del día 26 
Presidencia del señor Alcalde 

don Manoel Jiménez.
En este día no podo oelebrarse la se

sión por no reonirse soficiente número 
de señores Concejales.

Y para la poblicaoiOn en el Boletih 
OviOiAL de la provincia, pongo la pre- 
aente, que visaré el señor Alcalde, en 
Espiel & castro de Octobre de mil ocho- 
oientoa noventa y siete.—Sasilio Man
eo.—V.’ B.*; Manoel Jiménez.

UZGADOSJ
'6» prosente distribooión de tondos importa trescientas trece mil dosoien- 

ára^nta y on atro pesetas setenta y cinco céntimos
J^ordoba 1.- de Octobre de 1837.— El Contador. Pedro Mir de Lara.

•bmh ’^*“ ^®* ^J» ^ <*• Octabre de 1897.- La Comieión provincial acordó 
^álzá "^ '^ á>etr»bonión de fondos que antecede. —El Vicepresidente, Emilio 

sta.—.El SiCrctario, Angel María Oaetiñeira = Es copia.

AYUNTAMIENTOS

®*tta,

ESPIEL 
Número 3104 

‘®to da loa acoerdos temados por
y«>rtHü;eoto da esta villa en ol 

trimeatra del presente año 
^^“^®ioOj formado por el Secreta 
b d*^^® ®V8orib6, en oamplimíeoto á 

eteri¿¡5^^Q por el art. 109 da la 
y ®ucictph! vigente.-

^Ë3 DE JULIO 

g Sesión del dk !.•

’®®*‘^“ quedó instalado el 
'’'“kBiientc.

Sesión del die 4
Presideucia del sefior Alcalde 

don Manoel Giménez.
En esta sesión se acordó:
Aprobar el acta de la anterior y dar 

caenta de los Boletines Oficiales.
Admitir la rennnoia que de la plaza 

da Médico titular habla preeantado don 
Manoel Giménez, ordenando se pnblí. 
que dicha vacante.

Nombrar ks comisiones permanen
tes as que ss divide el Ayuntamiento. 

Confirmar es sos poastos A tos ern- 
plesdoa maniaipaks.

Qae se rindan ka oosatas octrespon 
dientes A oontomos.

Formar las secciones para loa voca

Aprobar el acta de la anterior y dar 
cuenta de loa Boletines Oficiales.

Amillarar fincas A nombre de Joan 
Madrid Caballero.

Idem A nombre de José Machuca y 
López.

Ver las sotas de arqueos, tasto mu- 
nioipaka como del Pósito, respectivas 
si 30 da Junio último.

Hacer la distribuoión de fondos de 
este mes.

Sesión del día 16 
Preeidenoia del señor Alcalde 

don Manoel Jiménez.
En esta sesión se acordó:
Aprobar el act^ de k anterior y dar 

onenta de loa Boletines Oficiales.
Verificar el sorteo de los vocales aso- 

otados que, ea anión dél Aycotamien- 
to, han de oonstitair la Jauta muni- 
oipal.

Componer el coche fúnebre.
Oponerae A la venta dal Egido, esta

bleciendo coladas en todos los oamlnos

CORDOBA
Núm. 3117

Don José Sacar y Mora, Juez municipal del 
distrito de la derecha 6 interino de primera 
instancia de esta capital.
En virtud de la providencia dictada 

con fecha cinco del corriente mes, eu 
loe satos jaioto ejecutivo seguidos en 
este Juzgado A instancia del Prooora- 
dor don Francisco Rivera y Cruz, en 
represeotaolóa de don Autooic Muñoz 
Gassin, contra don Miguel Córdoba y 
Díaz y toa herederos de don Joan Ra
món Córdoba y Alba, sobre cobro de 
pesetas, se encan A pública subasta, pa
ra su venta, los bienes qae A coutinoa- 
ción se expresan:

Primera. Una casa señalada con el 
número treinta y cuatro de la calle Ter
cería, en k villa de Castro del Río, que 
linda por la derecha de su entrada con 
k del número treinta y dos, y por la 
izquierda con la del número treinta y 
sais de k misma calle. Consta de por-
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tal, tienda y trastienda, escalera, dos 
.«alas y Corralillo. Sa valor #8 de mil 
quinientas pesetas.

Segaoda. Una suerte de tierra cal
ma «itcada en el partido del Aceituno, 
de la indicada villa, de cabida de dos 
fanegas y nueve ce le mines, cuyo valor 
es de mil seteoientas ochenta y siete 
pesetas.

Tercera. Otra suerte de olivar si- 
toada en el camino Chiquito, del mismo 
término, de cabida de diez oelemiues, 
cuyo valor es el de caatrooientas pe
setas.

Cuarta. Otra suerte de olivar en el 
partido de Calabazas, del mismo tér
mino, de cabida de seis fanegas y seia 
-celemines, cayo valor es de tres mil pe
setas.

Quinta. Otra suerte de olivar an el 
partido de Valdeflores, de indioado tér 
mino, de cabida de ooatro fanegas, ca
yo valor es el de dos mil pesetas.

Sexta. Otra suerte de olivar situa
do eu el término indioado, partido de 
Valhermoso, de cabida de una fanega 
y seta ceUmines, cuyo valor es el de 
aeteoieotae cincuenta pesetas.

Cuyo remate tendrá efecto el día do# 
de Moviembre próximo, á las doce do 
en mañana, en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, sito oaHe Marqués del 
Villar número tres, bajo las condicio
nes siguientes:

1 ." El precio que sirve de tipo para 
el remate de las fiucaa expresadas, es 
el dado por los peritos y sefiatados án- 
teríormente, rebajando el veinte y oin- 
oo por ciento,

2 .“ Los qne deseen tornar parte en 
la subasta, consignarán previaments en 
la mesa del Juzgado ó estableoimiento 
destinado al efecto, tina oantidad igual 
por Io menos ai diez por oientú del va 
lor dado á la flaca por los peritos.

3,* No se admitirán postnrae qne no 
onbrea las dos terceree partes del pre
cio que sirve da tipo para la subasta.

4.“ Los títnlos de propiedad de Ias 
citadas fincas, solo los conetitayen la 
certificación de hipotecas, censos y gra
vámenes, expedida por el señor Regis
trador de la propiedad correspondien
te, la cual se aucaentra de manifiesto 
en la Esoribanía del infrascrito actua 
río, para que pueda ser examinada por 
los qne deseen tomar parta en la eubas- 
t»» A quienes se advierte qne tendrán 
qae conformaría con expresados títnlos 
y no tendrán derecho á exigir n in ga
nos otros.

Dado en Córdoba á seis de Octubre 
da mil ochocientos noventa y siete.— 
José Hacer y Mora.—El actuario, Teo
domiro Fernández,

Número 8120
Por la presente cito, llamo y empla

zo al procesado Manuel González Mar
tin, de trece años de edad, soltero, he
rrador, hijo de Basilio y de Rafaela, 
natural de Maquillo, provincia de Ba
dajoz y vecino de la Carlota, con do 
mioilio en la plaza del Duque, número 
dos y ouyaa señas son: estatura pro- 
porotonada á sn edad, color moreno, 
®j^® P®**^®^! P®lo castaño oscuro, nariz 
y boca regalar, picado de víiuelas, pa
ra qne dentro del término de diez días,

contados desde la inserción de la pre . 
sente en ta Gaceia de Madrid y Bou 
TIN Or:OJAL da esta provincia, oompa^ 
rezos ante pste Juzgado, sito caite Mar* 
qnés del Villar, número tres, con obje
to de notiBcarle el acto de prisión dio- 
tado en su contra á virtud de orden de 
la Andieaoia provincial de esta oíadad, 
procedente de cansa seguida contra el 
Mannei González Martin, por el delito 
de lesiones; previaiéndote que de no 
comparecer será declarado rebelde, pa
rándole el perjoieio qne hubiere logar. ;

AI propio tiempo ruego y encargo á : 
todea las autoridades, Guardia oivil y ! 
agentss de la policía judíoial, procedan ¡ 
á la busca de dicho procesado, y caso 
de ser habido lo pongan á mi dispesi- | 
oión, en Is cárcel de esta ciudad.

Dado en Córdoba á seie de Octobre ! 
de mil ochooieatoa uuventa y siete.— jx i poder se enRaentren, ei no lastiSoaa
José Hftúar y Mora. —El aotoario, por j

’ * 80 légitima proce decoi a y adqaisioión,
Al mismo tiempo encargo á los agen

tes de la policía jadioial y á todas las 
aatoridades, asi civiles como militaras, 
praotiqaen diligetioias en averigaaoíóil 
de los actores del robo, y oaso de áer 
habidos los pongan á mi disposioióo, 
en la cárcel de este partido

Dado en Bujalance á cinco de Oota- 
bre de mil ochocieatos noventa y sie
te.— Enrique da Leyva. — El actuario, 
Pedro Cau tú García.

Señas de las caballerías
Un malo fojo, menos dé la marca, 

cerrado, con el hierro H algo dudoso 
y con algunos pelos en los costillares. 

Otra negra, menos de la marca, con 
cinco años y con hierro H,

CARMONA
Núm, 3107

Don Juan José Carazony y Salas, Juez do ins
trucción de esta ciudad y su partido.

mi compañero señor Cámara, Teodomi
ro Fernández.

ALCALA LA REAL
Número 3098

Don Manuel Oria y Gutiérrez, Juez m unici' 
pal de ostA ciudad é interino de instrue.
ción do 0816 pATtidO^ P^^ Qp^wrrrLftriq.fi dsl 
señor propietario.
Por la presente, se cita, fiama y em

plaza á Joaquín Forras Molina, ony88 
circunstancias y domicilio se ignoran, 
pare qae dentro del término de veinte 
días, coutadua desde la inserción de 
este edicto en la Gacela de Madrid y 
Soletines OfidaieS da esta provincia, 
Granada y Córdoba, comparezca ante 
la Sala Aadienoia de este Jezgado á 
responder de loa cargos qua la resul
tan en causa qee se instruye contra 
Ildefonso Getiérrez Fuaes (s) Chorreo
nes, sobre harto de oveja.’; aperoibién- - 
dole qae ei no comparecé lé parará el : 
perjuicio qne haya logír.

AI propio tieoí po mego y encargó á * 
todas las aatoridades OtViiee y milita- j 
res y demás agentes de policía judi- í 
oiel, procedan á la busca y captora del Í 
referido Joaquín Porras Molina, y caso ■
d. .„ habido lo pongan 4 di„o.io.í. í „„,,,. .„ ^ ¿j.^ ■
d. e.u Jozgido, b.jo !.. Mg„„dsd.. ■ -L. Higu.r.„ 4 doD Uig»l O.b.llo.

j Sánchez, deteniendo á las personas ei\oonvenientee.
Dado en Alcalá la Real á veinte y 

nueve de Septiembre de mil ochocien
tos noventa y siete, —Manuel Oria.— 
Por mandado de 8. S.», Dionisio Con
treras.

Número 3099 !
Por la presante requisitoria y en ' 

cansa qne se inatrnye sobre robo de 
sesenta y cinco pesetas y dos jamones 
de la propiedad de Manuel López Cruz, ' 
vecino de la villa del Castillo de Loca- i 
bin, cayo hecho tuvo logar en al cor
tijo que habita, sito en las Ventas del 
Carrizal, de aquel término, el día vein
te y dos de Agosto último, he acorda
do, por providenoia de este día, se 
proceda á la busca y ocupación del di- ' 
cho metálica y jamones, y en su vir- ! 
tud mego y encargo á todas lea auto- ! 

ridades civiles, militares y agentes da 
policía judicial, se proceda á la busos , 
y ocupación ya referida, y oseo de ser j 
habidos los pongan á disposición de ! 
esta Juzgado, con la persona ó perso
nas en onyo poder se enonantran, ai no 
acreditan so legítima adquisioión.

Dado so la ciudad de Alcalá la Real 
á treinta de Septiembre de mil ocho
cientos noventa y siete.— Manoel Oria. 
— Por mandado de S. S?, Dionisio 
Contreras.

BUJALANCE 
Híim, 3100 

Don Bungue de Leyva y Oliver, Juez de ins
trucción de 60 ca ciudad y su partido. 
En virtud dal presenta hago saber; 

qne en este mi Juzgado y por la Escri
banía del qne refrenda, es sigue cansa 
oríminal de oficio por robo de cabsUe-

1 rías, propias de Pedro Borrego Qaero 
í y Manuel Ruano Mediano, ocurrido en 
1 la noche del ano al dos del aotaal, en 
E la que he acordado se proceda á la bus- 
1 oa de las qne al final se expresan, y 
? oaso de ser habidas las pongan á mi 
1 disposición, con las personas en enyo

í

î

î

I

; 
i

Por Ia presente se interesa à todas 
las aatoridades de la naoióu^ la práoti 
oa de ditigenoias para la basoa y res
cate de las oabaílerias qae al final se 
reseñarán, qae fueron sastraídaa en la 
noche del día primero del aotnal da la

j cuyo poder se anoaentfeu, si no aore- 
Í ditan en el acto en légitima adquisi- 
f ción.

Dado en Carmona á tree de Ootabre 
j de mil ochooieotoe noventa y siete.— 
í Joan J. Carazony. — EI actuario, Ra- 
i fael López.
| Señas de las cobdllerias

1 Un malo negro, bragado, de siete 
años, más de marca, booiblanoo, etn 

! hierro.
Otro castaño oscoro, cerrado, más de 

marca y herrado con M. C.
Otro negro, de ocho años, más de 

merca, herrado en la tabla del cuello 
con el mismo qae al anterior.

Sección de anuncios

LOS LIBROS 
para la contabilidad municipal, so 
hallan de venta en la imprenta del 
DIARIO DE CORDOBA.

LA MATRÍCUhA 
Indastrial, su lista cobratoria y 
los modelos de alta j baja, arre
glados al modelo oficial, se hallan 
de venta en la imprenta del 'IA- 
RIO DE CORDOBA, Letrados, 
núm. 18.

LOS EXPEDIEE- 
tes para guardas jurados se hallan 
de venta en la imprenta del DIA

RIO DE CORDOBA.

LAS NUEVAS NÓ- 
minas con arreglo al último uú* 
puesto transitorio de guerra, ae 
hallan de venta en la imprenta dd 

DIARIO DE CORDOBA.

LAS CUENTAS _ 
trimestrales para las zonas recau
dadoras de 'contribuciones, se b»' 
Han de venta en la imprenta de 
DIARIO DE CORDOBA.

PÓSITOS „ 
Los formularios para las ouenw 
de este ramo de Ia administración 
municipal, se remit m á vuelta de 

correo, haciendo el pedido á 
imprenta del “Diario de Córdobn-v

A LOS SECRETARIOS

AYUNTAMIENTOS
INTERESANTE

Los anuncios de subastas pn*'^ 
los servicios municipales que r® 
mitán, para su publicación en ®® 
periódico oficial, no se insert^ 
como su redacción no venga aju^ 
tada á las prest^ipciones del R®' 
decreto de 4 de Knero de 1^® ’ 
y que además se haga constar en 
el mismo la obligación qne contre 
el rematante de satisfacer los o^ 
rechos de inserción, (cuya oblige 
ción debe necesariamente hacof 
constar en ei pliego de condide^ 
nes), pues se devolverán á sú p^® 
cedencia los que no vengan ® ^ 
estos requisitos, lo cual se ha 
saber á dichos funcionarios p® ‘ 
evitar los entorpecimientos á q 
podría dar lugar el olvido de mO 
Real decreto. -

Los anuncios de Sociedades ^^ 
ñeras y particulares se insertar’^ 
previo permiso del Sr. Gober 
dor civil de la provincia, y P^® 
adelantado de su importe-

Los anuncios á petición de P* 
te no se insertarán en oslo 
dico oficial^ sin el previo pág*’ 
su importe.
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